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Acuerdos del 12 al 23 de junio de 1923. 

A. VISOS.

PODER EJECUTIVO

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Admitir a don Trinidad S. Matamoros 

Ja renuncia que ha interpuesto del cargo 
de Guardalmacén de la Aduana de La 
Ceiba, nombrando en su lugar ai señor 
Carlos Bertot, quien rendirá previamen
te la fianza de ley.—Comuniqúese

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

trinidad E. Rivera.

Tegueig&ipa, 12 de junio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Confirmar el nombramiento que de 

Chequero de abordo hizo recaer el Te
niente Administrador de Puerto Castilla 
en el señor Ignacio Meza, con fecha 9 
áe los corrientes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cqo de Hacienda y Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Conceder a don J. Armando Castejón 

veinte días de licencia para que pueda 
separarse del puesto de Administrador 
de Rentas y  Aduana de Trujillo; de
biendo dejar encargada la oficina, bajo 
su responsabilidad, al señor Contador 
Vista de la misma, don Juan E. Castro.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irin idad E. Rivera.

. Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría el 17 de abril recién pasado

por el señor don Santos Soto, contraída 
a pedir que se le devuelva cierta canti
dad en efectivo que indebidamente pagó 
en la Aduana de Amapala por aforo de 
3 cajas conteniendo «Sombreros de lana» 
que le llegaron el 9 de aquel mismo mes 
por vapor «Cuba», los cuales fueron 
aforados bajo e! Np 2.346 del Arancel de 
Aduanas vigente en vez del NQ 2.347. que 
es la fracción que propiamente les co
rrespondía.

Resalta: que pedido informe al Admi 
nistrador de la Aduana de Amapala, este 
funcionario manifestó, con fecha 18 de 
mayo último, que «con fecha 10 de abril 
aoterior y en la póliza NM 1.847 fueron 
registrados para el señor Santos Soto 
tres cajas marca (835) que según factura 
contenían «Sombreros de lana», los cua
les resultaron ser sombreros fieltro de 
Jana ordinarios, con peso de 372 medios 
kilos; que de acuerdo con ei Arancel vi
gente y la orden ministerial N? 80 am 
pilada por la N9 93 (de 2 de marzo y 8 de 
mayo del año en curso) fueron aforados 
bajo el N9 2 346, como de clase no deno* 
minada a $ 2.00 e! medio kilo; que por 
derechos se percibieron setecientos eua- 
renticuatro pesos plata .

Considerando: que las circulares Nos. 
80 y 93 a que se refiere ei señor Admi
nistrador de Aduana, aluden a los «som
breros de lana no denominados y los co
nocidos comerciaimente con el nombre 
de Stetson» y sus similares.

Considerando: que el interesado, para 
comprobar los extremos de su solicitud, 
ha exhibido uno de los sombreros de re* 
ferencia, el cual, examinado, resulta vi 
siblemente ser de clase bastante ordina
ria, y, por lajnismo, de los comprendí* 
dos en el N ° 2 347 de! Arancel con $ 0 75 
el medio kilo.

Por tanto; esta Secretaría de Estado, 
haciendo aplicación del artículo 89 de 
la Tarifa de Aduana vigente,

RESUELVE:
19—Que por la Aduana de Amapala 

se devuelva a don Santos Soto la cantil 
dad de ($ 465 00) cuatrocientos sesenta 
y cinco pesos plata, valor que resulta 
como diferencia a su favor entre los dos 
aforos de qne se ha hecho mérito.

29—Que el ejemplar presentado a este 
Ministerio por el señor Soto sea remiti
do a la Aduana de Amapala para que 
sirva de muestra permanente en aquella 
oficina y sean aforados, ios de su clase 
s clases similares que se presenten en 
lo futuro, a razón de 10.75 setenta y 
cinco centavos el medio kilo, de confor
midad con la fracción N? 2,347 del res 
pectivo Arancel reformado por Decreto

NO 55, de 14 de marzo de 1923.—Notiff- 
quese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irin idad E  Rivera.

Tegucigalpa, 12 de junio de 1923.
SI Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la cantidad de($ 435.75) cua

trocientos treinta y  cinco pesos, setenta 
y cinco centavos plata, que por la Caja 
Nacional se pagarán al Dr. B. D. Guii» 
bert, valor que le corresponde por flete
de sus automóviles conduciendo.........
($ 20.000.00) veinte mil pesos plata que 
el 2 de los corrientes remitió el Adminis
trador de Aduana de Puerto Cortés con 
destino a la Caja Nacional. Impútese el 
gasto a la Partida 1*, Capítulo IX , De* 
partamento de Hacienda, del Presupues
to General vigente.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Irinidad E. Rivera*

Tegucigalpa, 13 de junio de 1923.
Sil Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir a don Policarpo Cerritos la 

renuncia que ha presentado del cargo de 
Inspector de Hacienda y Policía del de
partamento de La  Paz, nombrando en su 
lugar al señor Miguel Pereira.—Comuni
qúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

oho de Hacienda y Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucig&lpa, 14 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar al señor Joaquín Fernández 

Inspector de Hacienda y Policía de) de
partamento de Gracias, en sustiocíón de 
don Pedro Lemus.—Comuniqúese.

L ópez  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irinidad E, Rivera.

Tegucigalpa, 14 de junio de 1928.
El Presidente de la Repúnlica 

a c u e r d a :
Autorizar la cantidad de ($ 16.00) diez 

y seis pesos plata, que por la Caja Na-
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cícual se pagarán al Gobernador Político 
de CocLRyag-ua, valor que invirtió en 
gastos de canoaje transportando veinte 
mil pesos plata ($ 20.000.00) de un lado 
a otro en el Rfo Humuya de aquella ju 
risdicción. Dicho dinero venía de la A  
duana de Puerto Cortés con destino a la 
Caja Nacional. Impútese el gasto a la 
Partida 1*, Capítulo IX , Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
vigente.—Comuniqúese.

LÓPEZ G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Afinidad E- Rivera.

Tegucigalpa, 15 de junio de 1923.
E l Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar la cantidad de .
50,63 ola.) cincuenta dollars sesenta i 

y  tres centavos, valor que por la Aduana 
de La Ceiba se pagará a los sefiores Va- j 
ro Bros Cp, por servicio de luz eléctrica j 
prestado a las Oficinas de Hacienda en ! 
aquel puerto, durante los meses de enero, i 
febrero, marzo y abril del afio en curso, 
según cuenta presentada al Ministerio 
de Hacienda.

29— Impútese el gasto a la Partida 11*, 
Capítulo IX , Departamento de Hacienda, 
del Presupuerto General vigente.

30 - Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6̂ . de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone esta orden bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.

4 °—Dar cuenta al Congreso Nacional 
con este acuerdo, en sus próximas sesio
nes.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Irvnidad E. Rivera.

__754 ___  _____

Tegucigalpa, 16 de junio de 1923 
Gl Presidente de la República 

ACUERDA:
19— Autorizar la cantidad de . . . .  

{$107.31 ola.) ciento siete dollars, trein
ta y un centavos, valor del servicio ina
lámbrico prestado ai Ministerio de Ha
cienda por la Taropical Radio Telegraph 
Company, durante el mes de mAyo recién 
pasado.

20— Impútese el gasto a la Partida 
11*, Capítulo IX, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General vigente.

30—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qae, de conformidad con el 
artfcolo 14, NO 6*, de la Ley Orgánica 
que lo rige, rasone esta orden bajo la 
responsabilidad del del Poder Ejecutivo.

49—Dar cuenta con el presente acuer 
do al Congreso Nacional en sus próxi- 
mas sesiones*.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
*Ei Secretario de Estado en el- Despa- 

cbo de Hacienda y Crédito Público, 
IrinidadE. Rivera.

Tegucigalpa, 18 de jnnio de 1923.
Bl Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar rn todas sus partes la Con

trate de aguardiente que literalmente di- 
ce: «Manuel Palma M., Director General

R E P U B L IC A  D E  H O N D U R AS

de Rentas, en representación del Gobier
no, por una parte, quien en adelante se 
llamará el Gobierno: y  el Lie. don Carlos 
Zelaya Z  , como representante de dolía 
Florentina v. de Leiva, vecina def pueblo 
de San Nicolás, en el departamento de 
Santa Bárbara, por otra, que en lo suce
sivo se llamará la Contratista, han con
venido como en efecto convienen en ce
lebrar la siguiente contrata de aguar
diente:

I
Cantidad de aguardiente a suministrar, 

calidad y precio-
10—L a  Contratista se compromete a 

suministrar de su fiocs llamada «Tama- 
lilaca». sita en jurisdicción municipal de 
Sao Nicolás, en el departamento de San
ta Bárbara, todo el aguardiente qus sea 
necesario para el consumo y bien surtido 
de los círculos de Qoimistán y Colinas, 
en cantidad mínima de (4 000) cuatro mil 
botellas mensuales, que situará por su 
cuenta y  riesgo en los siguientes depósi
tos así: Dos mil botellas en el depósito 
de la Receptoría de Rentas de Quimis- 
tán; mi! botellas en el de la Receptoría 
de Rentas de Colinas y  mil botellas en 
la Agencia Fiscal de Naranjito. S i el 
Gobierno careciere de suficientes envases 
para recibir las cantidades de aguardien 
te antes indicadas, la Contratista dotará 
por sn cuenta los depósitos respectivos _ 
de los necesarios para mantener en ellos; 
constantemente dichas cantidades; cuyos | 
envases podrá tomar el Gobierno si le! 
conviniere al terminar los efectos de la¡ 
presente Contrata, al precio que se con-1 
venga de acuerdo con su calidad y  estado.)

29— Si la Contratista no entregare el { 
número de botellas estipuladas como mí : 
nimun en cada mes, pagará una multa; 
de cincuenta centavos por cada botella' 
de diferencia no entregada; haya o no! 
faltado la especie en los puestos de v e o -1 
ta. Esta responsabilidad la hará efectiva! 
breve y  sumariamente la Dirección Ge* i 
neral de Rentas con solo el aviso del Ad- i 
ministrador de Rentas respectivo o  e n ! 
vista de la  cuenta corriente del Cootra- i 
tinta. !

3°— El aguardiente deberá ser de bue- ¡ 
na calidad, exento de toda sustancia no* { 
civa. de 55i centígrados G&y-Lussac o ! 
de 2 l# Carthier de potencia alcohólica y  ¡ 
la capacidad de la botella de 24 onzas] 
castellanas. ;

49—  El Gobierno pagará a la Cootra |
tista, por medio de la Aduana de Puerto. 
Cortés, todo el aguardiente realizado aj 
razón de treinta y cinco centavos la bo ¡ 
tolla para el que entregue en la Recep-! 
toría de Rentas de Colinas y  la Agencia j 
Fiscal de Naranjito y  cuarenta centavos j 
la botella para el que entregue en el De-! 
pósito de la Receptoría de Rentas de i 
Quimistán, a más tardar el diez del mea i 
siguiente al de las realizaciones- j

II i
Condiciones de destilición. j

50—  L a  Contratista se compromete a 
practicar las operaciones de destilación, 
continuadas, dando parte a la Dirección 
General de Rentas y al Administrador 
de Rentas de Santa Bárbara, el día que - 
comience a destilar por cuenta de esta1 
contrata, así como el día en que termine 
o suspenda por algún motivo; comuni
cando por telégrafo por lo menos cada' 
tres días, e l número de operaciones que

hubiere efectuado y la cantidad de bote 
lias que hubieren producido. Es obliga
ción también de la Contratista, llevar 
por sí o por medio de representante, on 
Diario autorizado por la Dirección Gene
ral de Rentas, en que consignará el mo
vimiento de la destilación, indicando la 
cantidad de botellas obtenida, la potencia 
del licor, las remesas que haga a los de» 
pósitos cou separación de 4% de mermas, 
de la cantidad líquida y del efectivo re
cibido en pago del aguardiente realizado: 
remitiendo (sensualmente a esta Oficina 
una copia íntegra de dichas operaciones, 
la cual servirá de antecedente para la 
cuenta corriente que se llevará en lamia- 
u3h- Dicho libro será presentado a loa 
Inspectores, Guardas y  autoridades del 
orden administrativo que visiten ia fg* 
brica, quienes anotarán at margen la fe
cha de su llegada y  las observaciones qae 
les sugiera el estado del Diario, dando 
parte a esta Direccióa General de Rea* 
tas; y  en caso de que la Contratista so 
les presentare el libro o éste adoleciere 
de faltas esenciales, la Contratista inca 
rrirá en una multa de veinticinco a cin
cuenta pesos dupticables en caso de reta 
cideticia y que impondrá el empleado pú
blico que notare la irregularidad. Al 
terminar los efectos de esta Contrata, el 
expresado libro será remitido a la Direc
ción General de Rentas, en donde se ar
chivará previa revisión y se extenderás 
la Contratista constancia de haberlo lle
vado correctamente; y en caso contrarío, 
se le deducirá la responsabilidad prevista 
en la presente cláusula.

69 -El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
eo la fábrica, a efecto ds prevenir ti 
contrabando que pudiera hacerse por 
falta de suficiente vigilancia de parte da 
la Contratista; y el de establecer Conta
dores por coenta de la Contratista para 
el mejor control de las operaciones y 
asegurarse así automáticamente de la 
producción del alambique o alambique* 
de la Contratista.

7?—El Gobierno concede a la Contra
tista el nao franco dei telégrafo y corroo 
para todo aquello que se relaciono ex
clusivamente con esta contrata, limitan
do la franquicia telegráfica a veinticinco 
palabras diarias por cada mensaje. Tam
bién se compromete el Gobierno a oo 
ocopar en el servicio militar obligatorio 
a otro análogo a los operarios empleados 
permanentemente en la fábrica; pero qso- 
da la Contratista obligada a matricular
los y a dar cuenta a las autoridades res
pectivas.

I I I
Entregas de la especie.

89—La Contratista dejará a beneficio 
del Fisco el 4% de las cantidades ds 
aguardiente que entregue, para hooer 
frente a las mermas de depósito.

9*—El aguardiente será trasportado 
de la fábrica a los depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria de la 
Contratista o de su representante y  guía 
de servicio que expedirá el Alcalde Mu
nicipal de San Nicolás y  se toleraría 
como mermas de tránsito hasta el l£  
para el que remita a Colinas, hasta el 
2% para el que remita a Naranjito y 
hasta el 3% para el que remita a Qju 
mistán, siempre que dichas mermas sean 
determinadas conforme lo previene la
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C E N TR O  A M E R IC A 755

circular de esta Dirección de fecha 17 de 
diciembre de 1909- En caso que exce* 
dan, la Contratista papará dos pesos por, 
cade botella de diferencia, responsabili
dad que hará efectiva el Administrador 
de Reatas de Santa Bárbara, salvo fuer* 
aa mayor o caso fortuito debidamente 
comprobados.

10.—Si al recibirse el aguardiente re 
saltare de menos grados que ios eatipu*' 
fados en Ja cláusula 3*. la Contratista 
incurrirá en una multa de doce centavos

El Secretario do Estado en el De*pa'„*ho 
do Hacienda y Crédito Público.

Ir in id id  E. Rivera.

El
Tegucigalpa, 20 de junio de 1923. 

Presidente de la República 
ACUERDA:

Admitir la renuncia interpuesta por el 
señor Candelario Santos del cargo de 
Inspector de lacienda y Policía del de
partamento de Comay&gua; y nombrar 

porTada ¿ í a d ^ i e i o T e 7 c lá W o l¿ ñ l  *5 9U lugar.al señor Presentación Per- 
remitida, según nota y guía remisorias, ?ández’ devengará e! suelio de
que impondrá el Administrador de Ren- leJ? 'i  Partir de ia feí* a eD <Jue lomR Po
tas respectivo sin perjuicio de proceder,8e9Ión de 8U cargo.-Comuniqúese 
a la rectifición de la especie por su cuen
ta y riesgo dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la de la entrega. Pa
ra ese efecto, )a Contratista se compro
mete a asegurar la existencia de aguar
diente refino en los depósitos menciona
dos en proporción de un 5% de las en
tregas mensuales, siendo responsable el 
Receptor o depositario en caso de malos 
manejos en el mantenimiento de dicha 
existencia. Si por falta de

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Irin idad E. Rive/a.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar ia suma de ($ 100.00) cien 

rectifición pesos plata, que por la Aduana de Ama-
del aguardiente o porque este resultare la se pagarán a los señores T. Kóhncke 
de calidad intolerable o nocivo a la sa- y O?, por el flete de 15 barriles de aguar- 
lud del consumidor hubiere de paralizar 'diente que el Administrador de Rentas 
se la venta, ia Contratista pagará por de Choluteea, remitió a la Administra., 
vía de indemnización sesenta centavos \ ción de Nacaome en el presente mes. 
por cada botella que haya dejado de rea ' Impútese el gasto a la cuenta «Gastos 
Usarse, según el promedio de la realiza- ' de las Rentas».—Comuniqúese, 
ción diaria del mes aoterior. L ó p e z  G

IV
Existencia en loe depósitos.

11-—La cantidad de aguardiente que, 
la Contratista remita a los depósitos y  
la que tuviere de existencia en la fábrica,' 
deberá corresponder al número de bote 
lias destiladas, según el registro diario: 
de las operaciones. La diferencia d e1 
menos acusará de responsabilidad por' 
contrabando o defraudación fiscal, salvo! 
el caso de las merman legaimente per- 
mitidas, fuerza mayor, caso fortuito o 
prueba de que no se hubiere incurrido 
es la merma de manera dolosa, todo lo 
cual se probará breve y  sumariamente 
ante el Administrador de Rentas de San* 
ta Bárbara.

12.—Queda terminantemente prohibido 
a la Contratista extraer cantidad alguna 
de aguardiente de la fábrica para otro 
objeto que no sea para los depósitos 
mencionados. La  contravención hará in
currir a la Contratista en las responsa
bilidades previstas en las leyes que ri
gen la materia.

V
Duración de la contrata.

18.—La presente contrata comenzará 
a surtir sus efectos el día primero de 
agosto del corriente año y  terminará el 
treinta y uno de julio de mil novecientos 
veinticinco, pudiendo prorrogarse a vo
luntad de las partes. También caducará 
o se limitará esta contrata, si a juicio del 
Gobierno y previo requerimiento, la Con
tratista infringiere las estipulaciones en 
ellas consignadas o las leyes y disposi
ciones que rigen la materia bajo las cua 
les se ha contratado. En te de lo cual 
firman la presante en Tegucigalpa, a loa 
veinticuatro días del mes de mayo de mil 
novecientos veintitrés.—Sello ( f )  M a
nuel Palma M. ( f )  —Oarlos Zelaya Z.— 
Comuniqúese.

L ó p e e G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Irin idad E. Rivera.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 25.00) veinti

cinco pesos, que el Administrador de 
Rentas de Choluteea, ha invertido en el 
flete de quince barriles de aguardiente, 
de aquella ciudad al puerto menor de El 
Pedregal, con destino a ia ciudad de 
Nacaome. Impútese el gsito a la cuenta 
«Gasto* de las «Rentas».—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
5trinidad E. Rivera.

tas de Ocotepeque h •• Invertido en la 
compra de un Arancel de Aduanas para 
el servicio de su oficina. Impútese este 
gasto a la cuenta «Gasto* de las Rentas». 
— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Irin idad £. Rivera.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 6?00 ola.) seis 

pesos oro americano, valor de Jna caja 
de gas que el Administrador de Reotas 
y Aduana de La Ceiba ha comprado pa
ra el servicio del Guarda-costa ‘ ‘Atlán* 
tid*” . Impútese este gasto a la Partida 
9, Capítulo IX , Departamento de Ha 
cienda, del Presupuesto Genera] Gastos 
vigente.-- Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despá*; 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 23 de junio de 1923 
El Presidente de ia República

ACUERDA:
Admitir la renuncia al señor Félix 

Maradiaga del empleo de Guarda fábrica 
de Danlí. nombrando en su lugar al se
ñor Manuel Colíndres, quien devengará 
el sueldo de ley —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
El Preeidente.de la República

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 48 75) cuaren 

tíocho pesos setenticioco centavos, valor 
que el Teniente Administrador de Adua 
na de Puerto Castilla ha invertido en la 
compra de cinco vestidos de soldado 
para el servicio del resguardo del Ina 
pector de Hacienda y Policía de aquel 
puerto. Impútese este gasto a la cuenta 
«Gastos de las Reatas».—Comaniquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irin idad E. Rivera.

Tégticigalpn, 23 de junio de 1923.
El Presidente de la República

¡ ACUERDA:
j Autorizar ei gasto de (fl 10 00) dies pe
íaos, que por la Caja Nacional se hará 
'efectiva a don Fernando A. Pérez, valor 
i de dos sellos de hule que ha confeccio
nado; uno para el servicio de la Direc* 

| ción Genera) de Rentas y  el otro para la 
! Administración de Rentas de Choluteea. 
j Impútese este gasto a la Partida fi* C »« 
I pítulo IX , Departamento de Hacienda. 
I del Presupuesto General de Gastos vi*
• gente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irinidad E. Rivera.

Tegucigalpa, 22 de junio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 3 00) tres pe- 

Isoa, valor que el Administrador de Ren*

Tegucigalpa, 23 de junio de 1928.
Ei Presidente de ia República

ACUERDA:
Admitir a don Carlos Bertot la renuo-  

cía del cargo de Guardalmacén de la 
Aduana de La Ceiba, nombrando en su 
lugar al señor don Tiburcio Dubón F., 
quien rendirá previamente la fi&naa de 
ley.-—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público.
Irinidad E Rivera.

Tegucigalpa, 25 de junio de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
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756 R E P U B L IC A  DE H O N D U R AS

Conceder un mes de licencia con goce 
de sueldo a la señorita Lidia G. Castillo, 
para que pueda separarse del puesto de 
Escribiente del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, Ucencia que empezará a 
contarse deJ 10 de julio del corriente 
afio. Impútese el gasto a U  Partida 10. 
Capítulo IX , Departamento de Hacienda 
del Presupuesto General vigente.—Co
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público, 
Irinidad B. Rivera.

señoritas y niños, aplicándola por¿ medio de 
etiquetas impresas sobre los paquetes que con
tienen los tapates, estampándola en el toado 
de éstas con un troquel de acero y estarciéndo
la sobre las extremidades delanteras de las ca
jas. Acompaño: el poder, para que se copie: 
el certificado de registro; diez ejemplares de la 
marca; el contrato de agencia y el clisé; y os 
suplico que, previos los trámites de ley. man
déis hacer el registro y depósito del caso.—Te- 
gucigalpa, 31 de julio de 1923.—José María Cas
co. Lo que se pone en conocimiento de) pú
blico para loe fines de le;.—Teguoigalpa, 31 de 
julio de 1923.

Marcial L agos.

R V  1 9 0 9

El infrascrito, decretarlo de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que do esta /echa se ha 
admitido la solicitud que dice:—«Registro y 
depósito de una marca.— S. P. E.—Como apo- 
rado de la «Hamilton Brown Sboe C°», corpo
ración organizada conforme a las leyes del Es
tado de Missouri, Estado* Unidos de América, 
domiciliada en 12 th Street y 'Washington Are 
nue, ciudad de San Louis, en dicho Estado, 
vengo a pediros el registro y depósito de ia 
marca inscritaea dicha nación con el N? 46.115, 
al 5 de septiembre de l&oó, consistente en una 
laja hebillada en forma de elipse, sobre la 
que se lee: «Hamilton, Brown Shoe 0°>, la cual

usa mi representada para distinguir zapatos y 
botas de cuero para hombres, mechachos, jó 
venes y caballeros, y para mujeres, señoritas, 
nifios e infantes, en diversos estilos, aplicán
dola por medio de etiquetas impresas sobre los 
paquetes que contienen los zapatos, estampán
dola en el fondo de éstos con un troquel de ace* 
ro y estarciéndola sobre las extremidades delan
teras de las cajas Acompaño el poder, para 
que se agregue, el certificado de registro, Id 
contrato de agencia, diez ejemplares de ia mar
ca y el clisé: y os suplico que, previos los trá
mites de ley, mandéis hacer el registro y de
pósito de) caso. —Teguoigalpa, 32 de julio de 
1923.—José María Casco.» Lo que se pone en 
©enocimieuto del público para loe fices de ley. 
—Teguoigalpa, 31 de julio de 1923.

Marcial L agos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta techa se ha 
admitido la solicitud que dice: «Registro y de 
pósito de una marca.— S. P. E.—Como apode 
rado de la '‘Hamilton Brown Shoe C9", Corpo 
ración organizada conforme a las leyes de) Esta
do de Missouri, Estados Unidos de Norte Amé 
rica, domiciliada eo 12 th Street y Washington 
Avenue, ciudad de San Louis, en dicho Estado, 
vengo a pediros el registro y depósito de la 
marca inscrita en dicha Nación con el N 945.382, 
el 15 de agosto de 1905, consistente en la pala- 

- bra 'Srcij. 
r i t y ” ; la 
cual usa mi
representada para distinguir zapatos de cuero 
para hombres, muchachos, jóvenes, caballeros,

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solloitud que dice: «Registro y de
pósito de una marca.—S. P. E.—Como apode
rado de la «Hamilton Brown Shoe 0o», corpo
ración organizada conforme a las leyes del Es
tado de Missouri, Estados Unidos de Norte 
América, domiciliada en 12 th Street y Wash
ington Avenue, ciudad de San Louis, en di
cho Estado, vengo a pediros el registro y depó 
sito de la marca inscrita en dicha nación con 
el N* 45.381, el 15 de agosto de 1905, consisten
te en las palabras «American Gentlenaan»; la

: cual usa mi representada para distinguir zapa
dos de cuero, de corte alto y bajo, para hom- 
i  bres y muchachos, aplicándola por medio de 
1 etiquetas impresas sobre los paquetes que con- 
¡ tienen los zapatas, estampándola en el fondo 
j de éstos con un troquel de acero y esparcién
dola sobre las extremidades delanteras de las 
¡ cajas. Acompaño: el poder para que se razone; 
| el certificado de registro: diez ejemplares de la 
marca; el contrato de agencia y el clisé; y os 
suplico que, previos los trámites de ley, man
déis hacer el registro y depósito del caso.—Te- 
gucigalpa, 31 de julio de 1923.—José María Cas
co». Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley. —Teguoigalpa, 32 de 
julio de 1923.

Marcial Lagos.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que en esta 
fecha se presenta a esta ofioiqi la primera oo
pta de una escritura pública otorgada en la 
ciudad de La Ceiba el ocho de abril del afio 
próximo pasado, ante el Notario Abogado Si
món Reyes, por le cual Isabel Sitada de Prado 
vende a Elias Prado, por el precio de quinien
tos pesos oro americano, un terreno situado en 
jurisdicción de Saota Rosa de Aguán, en esta 
comprensión departamental, constante de cien 
manzanas, más o menos, de las cuales están 
cultivadas con zacate y hule como catorce, en 
el que se encuentra una casa de amosca, de 
siete varas de largo por cinco' de ancho, limita
da: por el Norte, con krike y terreno nacional; 
Sur, terreno de Charles Klrkonnell; Este, te
rreno de Catarinón Guíty; y al Oeste con los de 
Juan López y Hortensia Matute, el que adqul- 

í rió por compra hecha a Luis Egelseer el siete 
de marzo de mil novecientos diez y siete. No 
habiendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos de ley.—Trujillo, 26 de 

| julio de 1923.
l P. 8HRBA.;

El infrascrito. Administrador de Heñías de 
departamento de Copán, hace saber: que i 
abogado don Demetrio Hernández, de este u 
cindario, se ha presentado a estos oficies dense 
ciando como nacional una faja de terreno qn 
llaman «La Bolsa», compuesta de dos oaballe 
rias tres cuartaa de extensión superficial, pn 
pia para la agricultura, limitada: al Norte, te 
rreuo ejidal de Florida; al Sur, terreno de U 
paerlta, de propiedad de Cruz Dubóo; a! Orias 
te, terreno^El Ciruelo, de propiedad deldenm 
oíante; y a) Poniente, terreno ejidal de 8a 
Antonio. Lo que ae pone en conocimiento d< 
públloo para los efectos de ley.—Santa Bm  
18 de junio de 1923
1—5 Gilberto Pereda.

El susorito, Administrador de Reutas de Me 
departamento, hace saber: que ante esta Ad
ministración se ha presentado don Elíseo B» 
yes Bú, mayor de edad, casado, comerciarte* 
vecino de San Nicolás, denunciado como natío- 
nal un lote de terreno llamado «El Comedero», 
sito en jurisdicción del pueblo de Atima como 
de seis caballerías de extensión, más o menos, 
propio para la agricultura y crianza de ganado, 
y limitado así: al Norte, terreno ejidal del pue
blo de Atlma y terreno El Emana!, de Antonio 
Cruz Caballero; al Sur, terreno ejidal de la al
dea de Berlín, de! municipio de Atima; a) Bo
te. Río Frío de por medio, con terreno nacional; 
y al Oeste, con terrenos ejidales de! pueblert 
Lepaera, departamento de Gracias. Loque» 
pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Santa Bárbara, 2o de Julio de 183. 
1—5 Fernando P. Orvallos.

El infrascrito, Administrador de Reotasdel 
departamento de Copán, hace saber: que con 
fecha veinticuatro de octubre de mil novecien
tos veintidós, el señor Licenciado don Basilio 
Chacón se presentó ante estos oficios, denun
ciando como nacional una faja de terreno son 
tigua a la foja que denunció como naeional, eoa 
el nombre de «El Encantado», con fecha rete 
tidós de junio del afio próximo pasado; qm 
dicha faja de terreno lleva el mismo nombre 
dista como seis kilómetros de esta dudad, pie 
pia para la crianza de ganado, como de t »  
caballerías de extensión superficial, y que tk 
ne por linderos: al Nerte, terrenos Los Culu 
eos, Yarusbln y el denunciado por don Juan d 
Dios Villeda; al Sur, terrenos de don Jert 
María Rodríguez p. y ríos de El Higuito y Mal 
cupa; al Orlente, terreno del mismo tefe 
Rodrigues p.; y a) Poniente, el terreno biMI 
que denunció antes. Lo que se pone en cmm 
cimiento del público para ios efectos de ley.- 
Santa Rosa, 12 da junio de 1923.
24—29 Gilbbrto Pinxda.

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loe inten 

sados, que La  Gaceta no dará pnblicidi 
a ningún aviso sin que antes haya sid 
enterado su correspondiente valor.

Tip. Naeional. —Avenida Cerrantes
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